
                                 

Ref.:  C-241M/020-25 

Exp.: A/SER-047827/2025 

  

 

 ORDEN  

 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dispone el inicio del expediente de 

contratación titulado TALLERES DE ORIENTACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD EN 

MUNICIPIOS RURALES. 
 

 

ANTECEDENTES 
 

Primero.- La D.G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ha redactado la memoria de necesidad e idoneidad en 
la que se justifica la necesidad de contratación del expediente titulado TALLERES DE ORIENTACIÓN PARA LA 
MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD EN MUNICIPIOS RURALES.  
 
La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, junto con la Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo, el Plan 
Anual para el Fomento del Empleo Digno (PAFED) y los Reales Decretos 438/2024 y 818/2021, establecen entre 
sus ejes estratégicos el servicio de orientación laboral como instrumento esencial para mejorar la empleabilidad y 
favorecer la inserción de las personas demandantes de empleo. En concreto, el Programa común de orientación 
profesional para el empleo y autoempleo, incluido en el Eje 1 del PAFED, promueve acciones individuales y 
colectivas de orientación y acompañamiento, destinadas a impulsar la búsqueda de empleo y el desarrollo de nuevos 
proyectos profesionales, tanto por cuenta ajena como en el ámbito del autoempleo. 
 
En este contexto, la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General del Servicio Público de Empleo, adscrita 
a la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en el ejercicio de sus competencias en materia de políticas activas 
de empleo y orientación laboral, considera necesario llevar a cabo un contrato de servicios para la organización y 

 
 
El contrato tiene como finalidad acercar los servicios públicos de empleo al entorno rural, promoviendo la igualdad 
de oportunidades en el acceso al mercado laboral y fomentando la adquisición de competencias personales, digitales 
y profesionales por parte de la población residente en estos municipios, con especial atención a colectivos 
vulnerables o en riesgo de exclusión social. 
 
Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como 
la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 
CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) 
Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el 
órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley 

 
 

Segundo.- 
contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal 
efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, 
restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la 
documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encami  

 
 Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
 
 
 
 

JARP1
Diligencia UNA FIRMA



                                 

 
DISPONGO 

 
 Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de TALLERES DE ORIENTACIÓN 
PARA LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD EN MUNICIPIOS RURALES, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 72.599,15 euros, mediante procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO CON PLURALIDAD 
DE CRITERIOS y tramitación ordinaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. LA  DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO  

 Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 
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